
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N°  145/97 

------------------ 

 

VISTO: 

      El acta de constatación efectuada por la Inspectoría General de 

esta Municipalidad, con fecha 11 de Noviembre de 1997, en relación a 

la licencia de Taxi N° 3, cuyo titular es el Sr. Miguel Angel Jalife, 

DNI N° 6.545.299; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que de la referida acta se desprende que el vehículo 

afectado al servicio de Taxi, Licencia N° 3, ha dejado de prestar 

servicio hace más de setenta (70) días, sin justificar las causas, 

transgrediendo además la Ordenanza N° 887/92 y sus modificatorias en 

sus Arts.  19° inc. e); 23° inc. a), d) y r); 26°; 32°; y 33°) inc. 

a) y l); 

              Que además se comprueba que la unidad referida se 

encuentra funcionando como remis con el número de interno 029; 

              Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE la caducidad de la licencia de Taxi N° 3 (tres) 

a nombre del Sr. Miguel Angel Jalife, DNI N° 6.545.299 y su 

inhabilitación como permisionario de taxi por el término de cinco (5) 

años, por los motivos establecidos en los considerandos del presente 

Decreto, declarándose vacante tal licencia.- 

 

Art. 2°.-:DESE de baja del Registro de Automotores Taxímetros al 

vehículo marca Peugeot- Modelo 504 X SD TF Diesel /1996, Dominio BHE 

604- Motor 698161.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en el legajo de Taxi 

correspondiente.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 19 de Noviembre de 1997.- 



firmado:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. G. Y A.S.        INTENDENTE MUNICIPAL  


